
EVIDENCIA SEGUIMIENTO Y DEPURACIÓN DUS NORMATIVA ANEXO FICHA DE 

VALORACIÓN JURÍDICA (ANEXO 2) 

 

 

En virtud lo establecido en el seguimiento al DUS, procedí a brindar respuesta de 

depuración normativa del respecto de la aplicación del artículo 5 del Decreto Distrital No. 

114 de 2016, y a la luz de lo dispuesto en la Ley 2085 de 2021, “por medio de la cual se 

adopta la figura de la depuración normativa, se decide la pérdida de vigencia y se derogan 



expresamente normas de rango legal”, me permito manifestar lo siguiente: La Ley 2085 de 

2021 establece que la depuración normativa es el instrumento que permite decidir la pérdida 

de vigencia o la derogatoria expresa de disposiciones jurídicas, con base en criterios como 

obsolescencia, contravención al régimen constitucional, derogatoria orgánica, cumplimiento 

del objeto de la norma, vigencia temporal y no adopción como legislación permanente. 
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